
MUNICIPAI-¡D¡.D DISTRITA]L

CEKRO COL@R.ADÜ
"CUNA DEL E!LI-A:R"

RESOLUCTóN pE ALCALpÍA Ne ,?5¿O t ÉMpcc

cERRo coLoRAoo' ? Ü ABR ?Ü15

VIsTo:
El Informe N" 251-2015-SGLMDCC, de fecln 21.Q4.2075i Informe Técaico N" 0183-2015-

MAM-GIDU-MD CC, de ferha 23.04.2015; Informe N' 1 18-201 s-MDCC/GPPR, de Íecha 23.04.2015'

y el Proveído No 556-2015-A-MDCC dd Despacho de Alcaldía de fecha 24.04'2015, y;

CONSIDERANDO:
Que, Ios gobiemos locales para la reptesentación del vecindario, para la promoción y adecuada

prestacióri de loi se¡vicios públiios localis y, para el desarrollo sostenible y armónico de 
-su

circuoscripción, constitucionalmente, tienen autonomía poftica, económica y admirristrativa en los

, "sorrtos 
de su estricta competeocia, y, en tales objetivos, el ejeracio de sus atribuciones se explesa

estfuctural y fuocionalmeote a t¡avés de actos de gobie¡no, actos admioisttativos y actos de

ad¡ninist¡ación:

Que, mediante Info¡me Técnico N. 0183-2015-MAM-GIDU-MDCC, de fecha 23 de abril del

2015, emitido por la Geleocia de Inftaestructu¡a y Desarrollo Urbano, señala que se ha c¡eado la

necesidad de ei¿cuta¡ nuevos proyectos, sieodo necesa¡ia Ia aprobación de la Modificación de Metas del

presente año, po, lo qu. 
"oü"it" 

i" habilite saldos pan las metas del PIA 2015. Asimismo indica que el

ialo¡ asciende-a S/. 758,866.ó5 (setecientos cincuenta y ocho mi] ochocie¡tos sesenta y seis con 65/100

nuevos soles), debiendo corresponder a Ia cuenta genérica "Elaboración de Expedientes y Liqüdación

de Obras";

Que, mediante I¡fo¡me No 1 18.2015.MDCC/GPPR, de la Gerencia de Planificacióo
presupueito y Racionalizacióo, solicita la autorización mediante Resolución de Alcaldía, que apruebe Ia

modiÁcacióo ptesupuestaria a nivel funcional progmmático a ñn de asignar el marco presupuestal

corr.spondiente a Iós proyectos antes descritos pot S/. 758,8ó6.65 (setecientos 
-ci¡cuenta 

y 
_ocho 

mü

ochocientos sesenta y s-eis con 65/100 nuevos soles), los mismos que seráo atendidos co¡ el Rubro 18

Canon, Sobrecanon, Regalíus, Re¡ta de Aduanas y Panicipacioncs pot 1o que resulta procedente

efecn¡a¡ la modiÉcacióo presupuestada correspondiente;

Que, de acuerdo a lo establecido 
".t 

l" Ly N'28411, Ley General del Srstema Nacional de

Pr.supuesio, según el Artículo 40" Modificaciones Presupuestadas. "" 
d.fi:d. Funcional

Programático, nr:Leral 40.2), establece que las modificaciones ?resuPuestarias- e!¡ ell"livet F::::o:at
ptoframático sor, 

"probaáu" 
meüante Resolución del Tiniar; así como de la Di¡ectiva N" 005-

201ó-EF /7 6.01, *Duictiva para la Ejecución Plesupuestalia", Sub Capít'lo lll' Artículo 24"; 
.

Que, en ese sentido ¡esulta procedente efectuar Ia modificación PresuPuestal antes mdlcada'

en el Nivel Funcional Programáico, Plopuesta por la Getencia de Inf¡ae structr'¡ra y Desarroüo

Urbano, de este gobierno local;

Que, teniendo en cue¡ta estos considemndos haciendo uso de las facultades cootenidas en el

nume¡al 6o del a¡tjculo 20o delal.r-y 2'1912;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO pRIMERO: Al¡ROBAlit l¿ Modificac.ión Presupuestada en el Nivelfunclonel

Progr"*áai"o, .n "t*"iór, " 
b f,ropoesta planteada Po¡ la G-e-¡encia de Inftaestructura y Desarrollo

Urb"ano, del proyecto "Mejoramientá de Vias en la Asóciación Heman BedoyaForga' Distrito de Cer¡o

Colorado, Areqüpa-Atequipa", por un monto ascendentc a- S/ 758'86ó'65 (setecrentos dncuenta y

ocho mil ochocientos sesenta y'seis con 65/100 ouevos soles), a firr de que se habiüten los saldos

presupuestatios para la ejecución de la precitada obm'
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todas las unidades competentes, y a Secretaria General su noti

REGTgTRESE, COMUNIQUESE Y G I'MPI-ASE.

ART|CULosEGuNDo:D|SPoNERquelaGercnciadePlaniEcación,Presupuestoy
Racionalización elabo¡e las coresPoodientes notas de modificación plesupucstaria y remita copia dc

la presentc Rcsolución a la Di¡ección Naciooal de Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas

para los ñnes convenicntes.
' ARTICULO TERCERO: REMfrASE copia de la presente Rcsolució¡, a la Muoicipalidad

Provincial de A¡equipa.
ARTÍCULó CUARTO: ENCARGAR el cumplimicnto de 1a ptesente. Resolución a la

G.r.rr"i" d. Pl,"rrificación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Administración Financiera y a
conforme a Ley.
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